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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECCIÓN TERCERA

SECRETARÍA

REF: EXPEDIENTE No. 11001032600020200005500 (66052)

Al despacho del Magistrado, MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ, hoy 16 de julio de
2024, informando que el auto visible a índice 77 de SAMAI, se incluyó en
estado electrónico del 21 de junio de 2024 (índice 79 SAMAI) de
conformidad con el artículo 201 del CPACA y su término de ejecutoria
corrió desde el 24 hasta el 26 de junio de 2024.

Del mismo modo se informa que se remitieron mensajes de datos visibles en
índice 80 y 81 de SAMAI.

El 21 de junio de 2024, esta Secretaría requirió al Juzgado Segundo
Administrativo de Buenaventura, con el fin de que:

“(…) remita (…), por medios digitales o en formato físico, el expediente
radicado 76109-33-31-002-2008-00071-01 o 76109-33- 31-002-2008-00071-00.”.
(índice 82, 83 y 84 SAMAI), el 9 de julio de 2024, el Juzgado en mención
remitió respuesta a lo requerido anteriormente. (índice 88 SAMAI)

El 8 de julio de 2024, el abogado Crhistian Leonardo Castro Londoño,
allegó poder conferido por el Departamento del Valle del Cauca. (índice
85 y 861 SAMAI)

1 Sin archivo adjunto.



Sin otro particular, el proceso ingresa al despacho para proveer respecto
del reconocimiento de personería y/o lo allegado por el Juzgado Segundo
Administrativo de Buenaventura.

La Oficial Mayor,

Lady Andrea Ávila Arias

JRS


